


MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE IMAZA 
CREADA EL 25 DE MAYO DE 1984 

LEYN° 23838 

"El. CAMBIO lo hacemos JUNTOS" 

Que, el Carnaval Awajun IPAMA DAKUJAMU del Distrito de !maza, celebrado en el 
distrito del mismo nombre, ubicado en la provincia de Bagua, región La Amazonas, 
constituye una expresión cultural de gran relevancia que refuerza la identidad de sus 
habitantes y atrae a miles de visitantes locales, nacionales e internacionales. 

Que, la festividad fomenta el turismo vivencial y la dinamización económica del distrito, 
beneficiando a emprendedores, artesanos, productores agrícolas y prestadores de 
servicios turísticos, consolidando a !maza como un destino con potencial turístico. 

Que, mediante Informe N°004-2026-MDI-CH/GDE-TA-LRMD, de fecha 15 de enero del 
2026, la Responsable del Área de Turismo y Artesanía, emite su informe con asunto: 
Justificación Técnica para la Institucionalización del Carnaval Awajun "IPAMA 
DAKUJAMU" !maza, en el Distrito de !maza y propuesta de Ordenanza Municipal para 
reconocimiento; 

Que, mediante Informe N°047-2026-MDI-CH/GM/GDE/JMPC, de fecha 15 de enero del 
2026, el Gerente de Desarrollo Económico remite a la Gerencia Municipal el Informe 
N°004-2026-MDI-CH/GDE-TA-LRMD, emitido por la Responsable del Área de Turismo 
y Artesanía de la Municipalidad Distrital de Imaza; 

Que, mediante Informe N°00B-2026-MDI/OGAJ, de fecha 15 de enero del 2026, el Jefe 
de la Oficina General de Asesoría jurídica emite su informe y concluye: Es VIABLE 
declarar al Centro Poblado Chiriaco como la Capital del Carnaval Awajun "IPAMA 
DAKUJAMU" del Distrito de !maza, con la siguiente denominación: "CHIRIACO, 
CAPITAL DEL CARNAVAL AWAJUN", evento que generará un movimiento turístico y 
económico en el distrito, para ello, el proyecto de ordenanza municipal deberá someterse 
al concejo municipal para que lo debatan y tomen el acuerdo que corresponda; 

En uso de las facultades conferidas por el numeral "8" del artículo 9º, artículo 39º y el 
artículo 40º de la Ley Nº 27972- Ley Orgánica de Municipalidades; el Concejo Municipal 
luego del debate correspondiente y con dispensa del trámite de lectura y aprobación del 
acta, aprobó por UNANIMIDAD la siguiente: 

ORDENANZA MUNICIPAL QUE DECLARA AL CENTRO POBLADO 

CHIRIACO COMO CAPITAL DEL CARNAVAL AWAJUN IPAMA 

DAKUJAMU DEL DISTRITO DE IMAZA 

ARTICULO PRIMERO.- DECLARAR al Centro Poblado Chiriaco como Capital del 
Carnaval awajun IPAMA DAKUJAMU del Distrito de !maza, Provincia de Bagua, Región 
Amazonas. Evento que generará desarrollo turístico y económico en el Distrito de !maza 
y se realizará la última semana del mes de febrero o a inicios del mes de marzo de cada 
año, teniendo en cuenta el calendario festivo y en coordinación con las autoridades 
locales. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- ENCARGAR al Área de Turismo y Artesanía con la debida 
supervisión de la Gerencia de Desarrollo Económico de la Municipalidad Distrital de 
!maza, en articulación con las entidades responsables de la seguridad ciudadana y el
orden público, la realización del inventario de la manifestación cultural del Carnaval
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